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2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2024-1221 Orden PRE/10/2024, de 19 de febrero, por la que se convoca Con-
curso de Traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
reservados a personal laboral fijo de la misma Categoría Profesional 
y Especialidad.

CONVOCATORIA 2024/01

Siendo precisa la cobertura definitiva de diferentes puestos de trabajo de personal laboral 
fijo en las Categorías Profesionales de los Grupos 1, 2 y 3 se hace necesario proceder a su con-
vocatoria mediante el procedimiento previsto en los artículos 10 y siguientes del VIII Convenio 
Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, publicado en el B.O.C. extraordinario número 3, de 12 de febrero de 2010.

Al objeto de garantizar que todos los trabajadores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria desempeñen un puesto de trabajo en esta Administración, a través de 
la presente convocatoria será especialmente tenida en cuenta la situación de aquellos traba-
jadores que, teniendo la obligación de concursar en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, no obtengan destino definitivo una vez resuelto el concurso y 
queden a disposición del Secretario General de su Consejería.

En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 13 y siguientes de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública,

DISPONE

Convocar concurso de traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las 
Categorías Profesionales de los Grupos 1, 2 y 3, cuyo contenido responde a las características 
indicadas en el Anexo I.

Esta convocatoria se ajustará a las siguientes normas:

1. Bases.

Las bases generales a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en la 
Orden PRE/65/2010, de 22 de diciembre, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria extraor-
dinario número 34, de 28 de diciembre de 2010.

2. Requisitos de participación.

2.1.- Podrán tomar parte en los concursos de traslados a puestos de la misma categoría 
profesional y, en su caso, especialidad los trabajadores fijos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria que se encuentren prestando servicios o en excedencia y, los de 
aquellas Administraciones con las que existiese convenio que así lo posibilitase, siempre que 
reúnan los requisitos siguientes:
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a) Llevar desempeñando su puesto de trabajo al menos seis meses, salvo en los supuestos 
que seguidamente se enumeran:

1.- Que desempeñe puesto de trabajo en adscripción provisional.

2.- Que se encuentre a disposición del Secretario General de la Consejería correspondiente.

3.- Que se participe desde la situación de excedencia, siempre y cuando se tenga derecho 
al reingreso.

b) Pertenecer a la misma categoría profesional y, en su caso, especialidad de los puestos 
convocados.

c) Cumplir todos los requisitos exigidos para el desempeño de los puestos de trabajo solici-
tados según las correspondientes relaciones de puestos de trabajo y el vigente VIII Convenio 
Colectivo, con las excepciones previstas en la Disposición Adicional Cuarta.

d) Asimismo, en el caso de que los puestos solicitados por los concursantes estuvieran in-
cluidos en el ámbito de aplicación contenido en el Anexo I de la Instrucción 1/2016 relativa a la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor (BOC número 152, de 8 de agosto), deberán acompañar a su solicitud una decla-
ración responsable sobre la ausencia de antecendentes por delito sexual, conforme al modelo 
que se publica como Anexo V. No será necesario aportar esta declaración cuando el trabajador 
ya viniera prestando servicios en puestos incluidos en dicho ámbito.

2.2.- Los trabajadores en adscripción provisional o a disposición del Secretario General ten-
drán la obligación de participar en todos los concursos de traslados que se convoquen hasta 
obtener un puesto con carácter definitivo. Si presentasen la solicitud y no solicitasen todos los 
puestos de su categoría profesional y no obtuviesen ninguno con carácter definitivo o bien no 
participasen teniendo la obligación de hacerlo, se les adjudicará uno de los que hayan quedado 
vacantes en el concurso de su misma categoría profesional y, en su caso, especialidad y que se 
encuentre preferentemente en la misma localidad en la que prestan servicios. Si no tomasen 
posesión en dicho puesto, o no hubiera resultado puesto vacante del concurso de su misma 
categoría profesional y, en su caso, especialidad serán declarados en excedencia voluntaria por 
interés particular.

2.3.- Los trabajadores fijos de aquellas Administraciones con las que existiese convenio 
deberán pertenecer a alguna de las categorías mencionadas en los respectivos convenios. Sólo 
se admitirán solicitudes a puestos de categorías homologadas a las propias en el mencionado 
convenio. No podrán concursar aquellos trabajadores que ocupen plazas en virtud de un an-
terior concurso de traslados con una permanencia inferior a seis meses en el actual destino, 
contados hasta la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias.

2.4.- Los requisitos específicos de desempeño para cada puesto de trabajo son los expresa-
dos en el Anexo I de la presente Orden.

2.5.- La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos de participación será la 
del día en que concluya el plazo de presentación de solicitudes.

3. Cobertura de puestos.

Se proveerán a través del procedimiento regulado en esta Orden todos los puestos de tra-
bajo que se encuentren vacantes a fecha 31 de diciembre de 2023. No serán objeto de pro-
visión mediante concurso de traslados los puestos incluidos en los concursos de méritos que 
se encuentran actualmente en proceso de resolución, los puestos vacantes reservados para 
movilidad por motivos de salud, ni para hacer efectiva la medida de protección a las mujeres 
víctimas de violencia de género.
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4. Presentación de solicitudes y documentación.

4.1.- Quienes deseen tomar parte en estos concursos, presentarán su solicitud en el corres-
pondiente impreso oficial, que se podrá obtener en las Secretarías Generales de cada Conse-
jería y en el Registro General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(C/ Peña Herbosa, número 29, 39003 - Santander), o a través de la Intranet del Gobierno 
de Cantabria, en el apartado Recursos Humanos/Procesos de Provisión/Concursos Laborales/ 
del PAS (https://www.cantabria.es/group/pas/concursos-laborales), que se ajustará al modelo 
publicado como Anexo II de la convocatoria, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados 
desde el siguiente a la publicación de la misma en el "Boletín Oficial de Cantabria". Para las 
sucesivas ofertas de puestos este plazo de cinco días hábiles empezará a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria en el 
apartado destinado a tal efecto.

También se podrá tener acceso al citado impreso a través de la página 
web del Gobierno de Cantabria www.cantabria.es. en el apartado "CAPC@N"  
(https://capcan.cantabria.es/capcan/inicio.do).

Las solicitudes irán dirigidas a la Señora Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y 
Simplificación Administrativa y se presentarán conforme dispone el artículo 10 del VIII Con-
venio Colectivo, donde se presentará en todo caso la documentación adicional que se aporte.

Además los interesados podrán presentar solicitudes ante el Registro Electrónico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a través de la dirección de Internet 
www.cantabria.es. dentro de su apartado "CAPC@N", aportando la documentación adicional en 
los términos referidos en el apartado anterior.

4.2.- Los requisitos específicos de desempeño deberán ser aportados junto con la solicitud 
de participación en el concurso. En el caso de los trabajadores fijos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria no será necesaria su presentación si ya constan en el 
Registro de Personal o la hubiesen presentado en la convocatoria inmediatamente anterior, 
debiendo indicarse dicha circunstancia con la solicitud.

4.3.- Los trabajadores unidos por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el co-
rrespondiente registro que participen en un mismo concurso podrán, por razones de conviven-
cia familiar, condicionar sus solicitudes al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo 
municipio, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos. 
Dicha circunstancia deberá concretarse en las respectivas solicitudes y acompañar fotocopia 
de la solicitud del otro aspirante.

La inscripción referida anteriormente se acreditará mediante el correspondiente certificado 
y, sólo en ausencia de registro, mediante certificado de convivencia expedido por el Ayunta-
miento correspondiente.

4.4.- Los interesados podrán renunciar, total o parcialmente, a las solicitudes presentadas, 
hasta el último día del plazo de presentación de solicitudes. La renuncia se podrá efectuar a 
través del modelo que se publica como Anexo III.

5. Certificación para el concurso de traslados.

La certificación se ajustará a los datos que se exigen en el Anexo IV. En este documento se 
certificará el grupo y nivel, la antigüedad en la Administración, la antigüedad en las categorías 
respectivas y la antigüedad en el puesto de trabajo desde el que concursa, cuyos documentos 
acreditativos figuren en el Registro de Personal a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

El personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria no tendrá que 
aportar este certificado.
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6. Méritos a valorar y baremo de puntuación.

La fecha de referencia para la valoración de los méritos exigidos y acreditados, será la de 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Antigüedad:

Se valorará por años de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año.

El tiempo de servicios exigido al personal laboral fijo discontinuo se computará, a los solos 
efectos de participación en los concursos de traslados y de méritos, como de trabajo efectiva-
mente prestado durante el tiempo de suspensión de la actividad y el de la contratación efectiva

7. Resolución del concurso.

7.1.- La Dirección General de Función Pública hará públicas las puntuaciones ob-
tenidas por los participantes en los concursos, otorgando un plazo para alegaciones 
de cinco días hábiles, contados a partir de su publicación en la página web del Gobierno  
https://www.cantabria.es/group/pas/concursos-laborales.

7.2.- La puntuación final vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obteni-
das, según el baremo establecido en la norma sexta.

Los posibles empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes, se dirimirán 
atendiendo en primer lugar a la antigüedad en el último puesto desde el que se concursa, con-
tado en años, meses y días; a continuación, la antigüedad en la Administración, contada en 
años, meses y días. De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de 
los concursantes comenzando por la letra W" a la que se refiere la Resolución de 27 de julio de 
2023 ("Boletín Oficial del Estado" número 180, de 29 de julio") de la Secretaria de Estado de 
Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 
17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 
Si aun así persistiera el empate, se resolverá a favor del trabajador que hubiera adquirido en 
primer lugar la condición de trabajador laboral fijo. En última instancia, se dirimirá a favor del 
trabajador de más edad, computada en años, meses y días.

7.3.- Los trabajadores que participen desde aquellas Administraciones con las que existiese 
convenio que así lo posibilitase, podrán ser adjudicatarios de puestos de trabajo de acuerdo 
con los criterios fijados en esta convocatoria, hasta el límite del cinco por ciento del global de 
los puestos de trabajo de aquellas categorías profesionales incluidas en la tabla de homologa-
ción del convenio incluidos en cada publicación.

Para la aplicación de dicha limitación, una vez establecido el número total de puestos que 
conforman el cinco por ciento global y siempre que exista un número de adjudicatarios mayor, 
se excluirá de la adjudicación a aquellos que concurran con otros trabajadores que participen 
desde puestos del Gobierno de Cantabria y hasta alcanzar dicho límite, aplicando los criterios 
de desempate del apartado 7.2. entre los susceptibles de ser excluidos.

No obstante, dicho límite podrá ser superado para la adjudicación de puestos de trabajo 
sobre los que no se produzca dicha concurrencia.

7.4.- La convocatoria se resolverá por la Señora Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y 
Simplificación Administrativa, y, respecto de los puestos del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 
por parte de su Director, siendo objeto ambas de publicación oficial en el Boletín Oficial de Cantabria.

8. Plazo posesorio.

El plazo posesorio se ajustará a lo dispuesto en la Base Séptima de la Orden reguladora de 
las bases generales.
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9. Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en esta Convocatoria, será de aplicación lo preceptuado en la Orden 
PRE/65/2010, de 22 de diciembre, reguladora de las bases generales, y en el VIII Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril de 1995), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

10. Impugnación.

Contra la presente Orden cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda ante el 
Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

Santander, 19 de febrero de 2024.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa,

(POR DELEGACIÓN, Resolución de 18 de diciembre de 2018).
La directora general de Función Pública,

Isabel Barragán Bohigas.
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CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA 
SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  

                   ANEXO I 
CONVOCATORIA 2024-1 

 
   

 GRUPO 1 – NIVEL 6   
 TÉCNICO DE ARTES GRÁFICAS-PRE-IMPRESIÓN 

  
 

   

Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

4197 
TÉCNICO DE ARTES GRÁFICAS-PRE-IMPRESIÓN (JE-C) 
Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa 
Dirección General de Simplificación Administrativa, Transparencia y Participación Ciudadana 
Santander 

 GC 

  
  

 TÉCNICO SUPERIOR DE INTEGRACIÓN SOCIAL   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

    

6934 
 

TÉCNICO SUPERIOR EN INTEGRACIÓN SOCIAL (JP-C, T, F, CS-A) (2) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Infancia y Adolescencia  
Laredo 

 GC 

6750 
6752 
6757 
9505 

TÉCNICO SUPERIOR EN INTEGRACIÓN SOCIAL (2T, T, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Sierrallana  
Torrelavega 

  GC 

 
   

 TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

3298 

TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL (JP-C) (2) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Primera Infancia Avenida del Deporte 
Santander (Horario especial) 

  

3317 
 

TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL (JP-C) (2) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Primera Infancia 
Laredo (Horario especial) 

 GC 

3329 

TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL (JP-C) (2) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Primera Infancia 
Santoña (Horario especial) 

  GC 

10601 

TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 3: Medio Cudeyo/ Lierganes/ Ribamontán al Monte/ La Cavada 

 GC 

10628 
TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 10: Junta Voto/Ampuero/Colindres/Laredo/Ramales 

 GC 
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CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA 
SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  

 
   

 TÉCNICO SUPERIOR DE EXPLOTACIÓN PORTUARIA   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

835 
TÉCNICO SUPERIOR DE EXPLOTACIÓN PORTUARIA (JP-C) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Aguas y Puertos 
Laredo 

Permiso de conducir clase B GC 

 
   

 ENCARGADO-ESPECIALIDAD COCINA   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

4547 

ENCARGADO-COCINA (JE-C, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad  
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Laredo 
Laredo 

Permiso de conducir clase B GC 

6746 

ENCARGADO-COCINA (JE-C, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Sierrallana 
Torrelavega 

Permiso de conducir clase B GC 

    
 ENCARGADO-ESPECIALIDAD CENTRO   
    

Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

4024 

ENCARGADO-CENTRO (JE-C, CS-A) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado 
Albergue Cantabria 
Brañavieja 

Permiso de conducir clase B GC 

    

 ENCARGADO-ESPECIALIDAD OBRAS PÚBLICAS   

    

Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

479 
ENCARGADO-OBRAS PÚBLICAS (JE-C, CS-A) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  
Dirección General de Obras Públicas 
Santander  

Permiso de conducir clase B GC 

    

  ENCARGADO-ESPECIALIDAD MANTENIMIENTO   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

6745 

ENCARGADO-MANTENIMIENTO (JE-C, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Sierrallana 
Torrelavega 

Permiso de conducir clase B GC 
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CONSEJERIA PRESIDENCIA, JUSTICIA 
SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  

  ENCARGADO-ESPECIALIDAD PLANES HIDROLÓGICOS   
    

Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

4363 
ENCARGADO-PLANES HIDROLÓGICOS (JE-C, F, CS-B, PH) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Aguas y Puertos 
Plan Reinosa 

Permiso de conducir clase B GC 

    

  ENCARGADO-ESPECIALIDAD IMPRESIÓN/PREIMPRESIÓN   

    

Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

4193 
ENCARGADO-IMPRESIÓN/PREIMPRESIÓN (JE-C) 
Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa 
Dirección General de Simplificación Administrativa, Transparencia y Participación Ciudadana 
Santander 

Permiso de conducir clase B GC 

 
   

  ENCARGADO SERVICIOS FORESTALES-BOMBERO FORESTAL   

    

Nº DENOMINACION REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

1385 
ENCARGADO SERVICIOS FORESTALES-BOMBERO FORESTAL (ED-E, N, F, CS-B, N1) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación 
Dirección General de Montes y Biodiversidad 
(1) Polientes 

Permiso de conducir clase B GC 

    

 OPERARIO DE MAQUINARIA PESADA   

    

Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

516 
OPERARIO DE MAQUINARIA PESADA (ED-A, CS-A) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Obras Públicas 
Tama 

Permisos de conducir clases B, 
C, E, y certificado de aptitud 
profesional 

GC 

521 
OPERARIO DE MAQUINARIA PESADA (ED-A, CS-A) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Obras Públicas 
Reinosa 

Permisos de conducir clases B, 
C, E, y certificado de aptitud 
profesional 

GC 

1286 
OPERARIO DE MAQUINARIA PESADA (JP-D, CS-A) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación 
Dirección General de Desarrollo Rural  
Santander 

Permisos de conducir clases B, 
C, E, y certificado de aptitud 
profesional 

GC 

    

 TÉCNICO DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS   

 

Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

4274 

TECNICO DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS (JP-D, F, CS-A)  
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación 
Dirección General de Ganadería 
Finca de Aranda 
Cóbreces 

Permiso de conducir clase B y 
carnet que habilite para aplicar 
productos fitosanitarios 

GC 

960 

TECNICO DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS (JP-D, F, CS-A)  
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Dirección General de Ganadería 
Centro de Selección y Reproducción Animal 
Torrelavega 

Permiso de conducir clase B y 
carnet que habilite para aplicar 
productos fitosanitarios 

GC 
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 TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

799 
TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Aguas y Puertos 
Plan Castro 

Permiso de conducir clase B GC 

811 
4375 

TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Aguas y Puertos 
Plan Santillana 

Permiso de conducir clase B GC 

817 
TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Aguas y Puertos 
Plan Aguanaz 

Permiso de conducir clase B GC 

4379 
TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Aguas y Puertos 
Plan Pas 

Permiso de conducir clase B GC 

8378 
TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Aguas y Puertos 
Plan Deva-Herrerías 1 

Permiso de conducir clase B GC 

8381 
TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Aguas y Puertos 
Plan Esles 

Permiso de conducir clase B GC 

8448 
TÉCNICO DE PLANTA HIDROLÓGICA (JP-D, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Aguas y Puertos 
Plan Cabarga 

Permiso de conducir clase B GC 

 
   

 TÉCNICO SOCIOSANITARIO   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

5934 
5941 
8551 
10597 

TÉCNICO SOCIOSANITARIO (CS-A) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

  GC 

2307 
6079 
6363 
8927 
9959 

TÉCNICO SOCIOSANITARIO (CS-A) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 2: El Astillero/Camargo 

  GC 

6167 
TÉCNICO SOCIOSANITARIO (CS-A) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 4: Santa María de Cayón/Castañeda/Piélagos/Corvera de Toranzo/Luena/Vega de Pas 

  GC 

6364 
6401 
8936 

TÉCNICO SOCIOSANITARIO (CS-A) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 11: Castro Urdiales 

  GC 

3405 

TECNICO SOCIOSANITARIO (3T, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Santander 
Santander 

 GC 
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6776 
6792 
6798 
6808 
6821 
6833 
9153 

TECNICO SOCIOSANITARIO (3T, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Sierrallana 
Torrelavega 

 GC 

9754 
9756 

TÉCNICO SOCIOSANITARIO (3T, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Laredo 
Laredo 

  GC 

 
   

 AUXILIAR DE ENFERMERÍA   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

4444 
4449 
4461 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Santander 
Santander 

  GC 

6698 
6707 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Laredo 
Laredo 

  GC 

 
   

 AUXILIAR DE LABORATORIO   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

1035 
AUXILIAR DE LABORATORIO (JP-D, CS-C) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Dirección General de Ganadería 
Santander 

 GC 

    
 OFICIAL DE OFICIOS-CARPINTERO   

 

Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

74 
OFICIAL DE OFICIOS-CARPINTERO (ED-H)  
Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa 
Dirección General de Simplificación Administrativa, Transparencia y Participación Ciudadana 
Santander 

Permiso de conducir clase B  GC 

 
   

 OFICIAL DE OFICIOS-AUTOPSIA   
 

Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

9562 
OFICIAL DE OFICIOS-AUTOPSIA (F)  
Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa 
Dirección General de Justicia y Víctimas del Terrorismo 
Santander 

Permiso de conducir clase B GC 
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GRUPO 2- NIVEL 3   
    
 OPERARIO DE MANTENIMIENTO   
    

Nº DENOMINACIÓN  REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

3661 
OPERARIO DE MANTENIMIENTO (JP-D) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Dirección General de Aguas y Puertos 
Castro Urdiales 

Permiso de conducir clase B GC 

1151 
OPERARIO DE MANTENIMIENTO (JP-D) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Secretaría General  
Santander 

Permiso de conducir clase B GC 

9162 

OPERARIO DE MANTENIMIENTO (2T, T, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Sierrallana 
Torrelavega 

Permiso de conducir clase B GC 

    
 CONDUCTOR DE CONSEJERO   
    

Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

7954 
CONDUCTOR DE CONSEJERO (JE-D, CP) 
Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa 
Dirección General de Simplificación Administrativa, Transparencia y Participación Ciudadana 
Santander (Correturnos) 

 Permiso de conducir clase C GC 

    
 CONDUCTOR   
    

Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

6992 
CONDUCTOR (JE-D) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Santander 

Permiso de conducir B y C GC 

    
 GRUPO 2- NIVEL 2   
 

   
 OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

1298 
OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Dirección General de Montes y Biodiversidad 
(1) Tama 

  GC 

1443 
1536 

 

OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Dirección General de Montes y Biodiversidad 
(1) Ontoria 

  GC 

1545 
1654 

OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Dirección General de Montes y Biodiversidad 
(1) Reinosa 

  GC 
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1547 
1645 

OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Dirección General de Montes y Biodiversidad 
(1) Polientes 

  GC 

1569 
OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Dirección General de Montes y Biodiversidad 
(1) Barros 

  GC 

1604 
OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Dirección General de Montes y Biodiversidad 
(1) Vega de Villafufre 

  GC 

1616 
OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Dirección General de Montes y Biodiversidad 
(1) Corvera de Toranzo 

  GC 

1621 
1622 

OPERARIO DE MONTES-BOMBERO FORESTAL (ED-E, N, F, CS-B, A, TC, N1) 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Dirección General de Montes y Biodiversidad 
(1) Ucieda 

  GC 

 
   

 OPERARIO DE CARRETERAS    
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

573 
576 
638 
653 
666 

OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  
Dirección General de Obras Públicas 
Santander 

  GC 

 
582 

 

OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  
Dirección General de Obras Públicas 
Ampuero 

  GC 

599 
OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  
Dirección General de Obras Públicas 
Reinosa 

  GC 

604 
OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  
Dirección General de Obras Públicas 
Arenas de Iguña 

 GC 

609 
OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  
Dirección General de Obras Públicas 
Soba 

  GC 

639 
OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  
Dirección General de Obras Públicas 
Meruelo 

 GC 

640 
664 

OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  
Dirección General de Obras Públicas 
Cabezón de la Sal 

 GC 

648 
OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-A, R) 
Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente  
Dirección General de Obras Públicas 
Selaya 

 GC 
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 OPERARIO DE COCINA   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

6289 
OPERARIO DE COCINA (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 10: Junta Voto/Ampuero/Colindres/Laredo/Ramales 

 GC 

3410 
4492 

OPERARIO DE COCINA (2T, T, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia 
Santander 

 GC 

6847 

OPERARIO DE COCINA (2T, T, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Sierrallana 
Torrelavega 

 GC 

9052 

OPERARIO DE COCINA (2T, T, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia  
Laredo 

 GC 

 
   

 GRUPO 3 – NIVEL 1   
 

   
 EMPLEADO DE SERVICIOS   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

8925 
EMPLEADO DE SERVICIOS (ED-F) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

  GC 

6388 
EMPLEADO DE SERVICIOS (ED-F) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 10: Junta Voto/Ampuero/Colindres/Laredo/Ramales 

 GC 

6416 
EMPLEADO DE SERVICIOS (ED-F) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 11: Castro Urdiales 

 GC 

9185 

EMPLEADO DE SERVICIOS (JP-E, F)  
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Hospedería del Mar (Horario Especial) 
Santander 

 GC 

3239 
4321 
4530 

EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-B)  
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia de Santander 
Santander 

  GC 

4580 
4600 

EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-B)  
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia  
Laredo 

 GC 
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3305 

EMPLEADO DE SERVICIOS (JP-E)  (2) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Primera Infancia Avenida del Deporte (Horario Especial) 
Santander 

 GC 

3393 

EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-A)  (2) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención Infancia y Familia 
Santander 

 GC 

2352 
EMPLEADO DE SERVICIOS (JP-E) 
Consejería de Salud 
Secretaría General 
Santander 

 GC 

 
   

 SUBALTERNO   
 

   
Nº DENOMINACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO GC/AP 

5191 
SUBALTERNO (JP-E)  
Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 
Santander 

  GC 

5601 
SUBALTERNO (JP-E)  
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación  
Dirección General de Montes y Biodiversidad 
Santander 

 GC 

4639 

SUBALTERNO (JP-E, T, F) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro Social de Mayores 
Torrelavega 

 GC 

9056 
9057 

SUBALTERNO (3T, T, N, F, CS-B) 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
Centro de Atención a la Dependencia  
Laredo 

 GC 

5985 
SUBALTERNO (ED-F) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

  GC 

6179 
SUBALTERNO (ED-F) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 4: Santa María de Cayón/Castañeda/Piélagos/Corvera de Toranzo/Luena/Vega de Pas 

  GC 

6215 
SUBALTERNO (3T, T, N, F) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 5: Torrelavega/Los Corrales de Buelna/Arenas de Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 GC 

6219 
SUBALTERNO (ED-F, N) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 5: Torrelavega/Los Corrales de Buelna/Arenas de Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 GC 

6230 
6246 

SUBALTERNO (ED-F) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 5: Torrelavega/Los Corrales de Buelna/Arenas de Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 GC 

6410 
SUBALTERNO (ED-F, N) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 11: Castro Urdiales 

  GC 
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8588 
SUBALTERNO (ED-F) (2) 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
Dirección General de Centros e Infraestructuras Educativas 
Zona 11: Castro Urdiales 

  GC 

 
   

 A: Manejo de Autobombas.   
 CP: Conductor Presidente.   
 CS: Complemento Singular del Puesto.   
 ED: Jornadas de Especial Dedicación.    F: Festividad.   
 JE: Jornada Extraordinaria.    JP: Jornada Prolongada.   
 N: Nocturnidad    N1: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 1.   
 PH: Complemento de guardia de Encargado y Encargado General en Planes Hidrológicos.   
 R: Disponibilidad Retén.    T: Turnicidad.   
 2T: Trabajo a 2 turnos.    3T: Trabajo a 3 turnos.   
 TC: Transporte Cuadrilla.   

 
(1): La localidad corresponde al punto de reunión de la cuadrilla a que está afecto. 
(2): Puesto incluido en el ámbito de aplicación Anexo I Instrucción 1/2016 relativa a la aplicación del artículo 13.5 de 
la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (BOC 08-08-2016)   

 * Conforme a lo dispuesto en el ANEXO II DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS PROFESIONALES 
 del VIII Convenio Colectivo (BOC 10 de enero de 2021)    

 
   

 DEFINICIÓN DE FUNCIONES ANEXO II DEL VIII CONVENIO COLECTIVO    
 El texto del VIII Convenio Colectivo del personal laboral  al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria se puede descargar en el siguiente enlace:   

 https://empleopublico.cantabria.es/documents/16475/5809933/VIII+CONVENIO+COLECTIVO+ADMINISTRACION+
CANTABRIA+19-02-2021+consolidado.pdf/1a191f24-3ca5-c478-d70e-b08961735684?t=1613676287834   
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ANEXO II 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA RESERVADOS A PERSONAL 
LABORAL FIJO DE LA MISMA CATEGORÍA PROFESIONAL Y ESPECIALIDAD DE LOS GRUPOS 1, 2 Y 3. 
 
CONVOCATORIA: 2024/1 
 

Nº EXPTE. D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

     
GRUPO/ 
NIVEL CATEGORIA/ESPECIALIDAD Nº PUESTO 

TITULAR 
Nº PUESTO 
OCUPANTE SE ACOMPAÑA PETICION DE 

CONYUGE 
SI                      NO      

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA TELEFONO 

    
SI NO HAN TRANSCURRIDO SEIS MESES DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO DEFINITIVO, 
SE ENCUENTRA    Desempeñando puesto de trabajo en adscripción provisional  
         En excedencia con derecho al reingreso       A disposición del Secretario General  
DISCAPACIDAD:    SI        NO   
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 
 
NO APORTA DOCUMENTACION AL OBRAR EN SU EXPEDIENTE PERSONAL:     
APORTA DOCUMENTACION:  
 
DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de 
preferencia que se solicita) 
1  7  13  19  25  31  37  43  

2  8  14  20  26  32  38  44  

3  9  15  21  27  33  39  45  

4  10  16  22  28  34  40  46  

5  11  17  23  29  35  41  47  

6  12  18  24  30  36  42  48  

 
Santander,      de                de  2024 

(Firma) 
 
SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA (DIR3 O00006442 - A06004047) 
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE FUNCION PUBLICA 

(Código DIR O00006442 - A06004047) 
SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISIÓN Y R.P.T. 

C/ Peña Herbosa, 19 Planta Segunda 39003 Santander 

 
 

  

 
ANEXO III 

 
 

MODELO DE ANULACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE TRASLADOS DE 
PERSONAL LABORAL FIJO 

 
 

Datos del solicitante: 
 

Apellido 1: 
 

Apellido 2: 
 

Nombre: 
 

DNI/NIF: 
 

Dirección: 
 

Localidad: 
 

Provincia: 
 

C.P.: 
 

Teléfono/s de contacto:  
 

 
 
SOLICITA: 
 
  La anulación de la solicitud de participación en el Concurso de Traslados de Personal Laboral para puestos 
de la categoría de _______________________________________, registrada con fecha _______________. 
 

 
 

  TOTAL 
 

  PARCIAL (indicar puestos): ___________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________________________ 
 
 

 
 

En ______________________________, a _______ de ______________________de 2024 
 
 
 
 
 
    Fdo.:                                                                        . 

            Sello del Registro de entrada 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, 
SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA  



i boc.cantabria.esPág. 4223

VIERNES, 23 DE FEBRERO DE 2024 - BOC NÚM. 39

18/19

C
V

E-
20

24
-1

22
1

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE FUNCION PUBLICA 

(Código DIR O00006442 - A06004047) 
SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISIÓN Y R.P.T. 

C/ Peña Herbosa, 29 Planta Segunda    39003 Santander 

 
 
 

ESCUDO DEL GOBIERNO QUE EXPIDE EL 
DOCUMENTO 

 
  ANEXO IV 

 
Fecha de fin de plazo 

      
Examinada la documentación obrante en el expediente del interesado y a efectos de su participación en el concurso de 
traslados regulado en el artículo 10 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, resulta que hasta la fecha de referencia arriba indicada, 
 
 
D/D.ª           D.N.I.   

 
 

categoría profesional de             en la que se halla en situación de     
   
 
                                                                                        reúne a la fecha de referencia las condiciones siguientes: 
 
 
A) Antigüedad en la categoría profesional:       años:   meses: jkkkkkkkkkk      días:   
 
 
B) Antigüedad reconocida en la Administración: años:                         meses:                          días:                      
 
 
C) Antigüedad en el puesto de trabajo:              años:                         meses:                          días:                      
 
 
D) Fecha de nacimiento:    
 
 
 

       Y para que así conste, a petición del interesado a efectos de su participación en concurso de traslados de personal          
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, expido la presente CERTIFICACION en el lugar 
y fecha que se expresan. 

 
 
  Expedida en _____________________________, a _____ de ____________________ de 2024 
    
 
 
 
    Fdo.: ________________________________________. 
                          
                                                                                 Órgano que lo expide                                                                     . 

            Sello del Registro de entrada 
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                                    ------------ 
DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA                                              
 
 
 
 

ANEXO V 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 
 
Yo, D./Dña.………………………………………………………………........  con 
N.I.F……………………., a los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no 
haber sido condenada por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos. 
  
 
 
 
Firmado……………………… 
 
 

2024/1221


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2024-1173	Aprobación del Plan de Medidas Antifraude. Expediente 1994/2023.
	Mancomunidad de Servicios Sociales Alto Pas
	CVE-2024-1147	Acuerdo de establecimiento y ordenación de Precio Público por Prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria (TAD). Expediente 2024/18.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2024-1166	Resolución de Alcaldía de 15 de febrero de 2024, de nombramiento de personal laboral fijo, Coordinador de Actividades Educativas.
	CVE-2024-1167	Resolución de Alcaldía de 15 de febrero de 2024, de nombramiento de personal laboral fijo, Auxiliar Administrativo.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-1221	Orden PRE/10/2024, de 19 de febrero, por la que se convoca Concurso de Traslados para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral fijo de la misma Categoría Profesional y Especialidad.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2024-1189	Anuncio de la fecha de celebración del concurso de méritos en el proceso selectivo para cubrir en propiedad, una plaza de Conserje Polideportivo. Expediente 2022/1800.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2024-1152	Bases reguladoras y convocatoria para la selección mediante oposición libre de una plaza de Auxiliar Administrativo perteneciente a la escala de Administración General, subescala Auxiliar.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2024-1214	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general para el ejercicio 2024. Expediente 2384/2023.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2024-1196	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Carrejo y Santibáñez
	CVE-2024-1175	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de San Martín de Quevedo
	CVE-2024-1180	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Alto Pas
	CVE-2024-1146	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024. Expediente 2024/16.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2024-1169	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Suministros de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del cuarto trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de pago.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-1151	Aprobación, exposición pública de los padrones municipales correspondientes al Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Catering Social  y Madrugadores de enero de 2024, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2024-1160	Resolución de Alcaldía 2024/75, de 15 de febrero de 2024, de aprobación de los nuevos coeficientes a aplicar en el Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
	CVE-2024-1154	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Basuras del primer semestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2024-1155	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-1164	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Prestación de Servicios en el Mercado de Abastos del mes de enero de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/2085S.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-1182	Anuncio por el que se publica el fallo de la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de 27 de octubre de 2023, sobre el apartado 7) del epígrafe 1 del artículo 5 de la Ordenanza F



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2024-1031	Resolución de por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto denominado Soterramiento de la L.A.T. 12/20 kV San_Miguel_N - Renedo3 (tramo 1A07899-AV63744) y la L.A.T. 12/20


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-1143	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 14 de febrero de 2024, por la que se convocan ayudas a las pequeñas y medianas explotaciones de cría de conejos en Cantabria para 2024.
	CVE-2024-1144	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 14 de febrero de 2024, por la que se convocan ayudas para centros de recogida de animales abandonados para 2024.
	CVE-2024-1145	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 14 de febrero de 2024, por la que se convocan ayudas a la celebración de ferias, concursos y exposiciones de ganado selecto bovino y demás espec

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-1156	Resolución por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el funcionamiento de centros de información juvenil en el año 2024.
	CVE-2024-1159	Extracto de la resolución de 15 de febrero de 2024, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el funcionamiento de Centros de Información Juvenil en el año 2024.
	CVE-2024-1177	Resolución por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar intervenciones de Acción Humanitaria y de promoción y defensa de los Derechos Humanos.
	CVE-2024-1179	Extracto de la Resolución de 15 de febrero de 2024, por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar intervenciones de Acción Humanitaria y de promoción y defensa de los Derechos Humanos.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-964	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de edificio de 4 apartamentos turísticos en suelo rústico de Omoño, en el municipio de Ribamontán al Monte. Expediente 314840.
	CVE-2024-1178	Información pública del expediente de solicitud para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Noja. Expediente 314798.
	CVE-2024-1199	Corrección de error del anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 9, de 12 de enero de 2024, relativo a la información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Corvera de Toranzo. Ex


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, Innovación 
y Comercio
	CVE-2024-1157	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo suscrito el 26 de enero de 2024, por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales de Cantabria, po
	CVE-2024-1158	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector del Comercio de Almacenistas de Coloniales de Cantabria, el 31 de enero de 2024, por el
	CVE-2024-1161	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector del Comercio de Almacenistas de Coloniales de Cantabria, el 31 de enero de 2024, por el
	CVE-2024-1162	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector del Comercio de Detallistas de Alimentación de Cantabria, el 1 de febrero de 2024, por el q
	CVE-2024-1163	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para el sector de la Segunda Transformación de la Madera de Cantabria, el 26 de Enero de 2024, por el 


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2024-1078	Información pública del extravío del título de Inglés Nivel Intermedio (B1).


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-1174	Resolución de 15 de febrero de 2024 disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Pesquera por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativos para la ed
	CVE-2024-1176	Resolución de 15 de febrero de 2024 disponiendo la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recursos educativo

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2024-1185	Emplazamiento a interesados en el Procedimiento Ordinario número 213/2023 que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 1 de Santander.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-1150	Notificación de emplazamiento a trámite en el Padrón Municipal de Habitantes. Expediente 692/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-995	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de consulta odontológica en calle Burgos, 11. Expediente 46703/2022.- LYA.CAI.2022.00102.
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